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Administración de Bienes Iniciativas Internacionales 

 GAFI, 19 de febrero del 2010, documento de mejores prácticas sobre el 
decomiso de bienes, promueve la existencia de un programa de gestión y 
administración de bienes decomisados y embargados.  

• Nuevas 40 recomendaciones del GAFI (Recomendación 38) …”Los países deben 
contar también con mecanismos eficaces para manejar dichos bienes, 
instrumentos o bienes de valor equivalente…” 

 

 CICAD/OEA, documento de Mejores Prácticas de los Sistemas de 
Administración de Bienes  Incautados y Decomisados, promueve la 
creación un organismo centralizado y especializado que procure la 
transparencia en la gestión y administración de los bienes incautados  y sea la 
encargada de la enajenación, subasta y destinación de los bienes decomisados. 
Estrategia y Plan de Acción Hemisférico sobre Drogas 2012-2015. Creación y 
desarrollo de organismos especializados en la administración de bienes 
incautados y decomisados. 
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1. MEXICO, Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE). 

2. GUATEMALA, Secretaría Nacional de Administración de Bienes en   Extinción 

del Dominio (SENABED) 

3. EL SALVADOR, Consejo Nacional de Administración de Bienes (CONAB) 

4. HONDURAS, Oficina Administradora de Bienes Incautados (OABI) 

5. NICARAGUA, Unidad Administradora de Bienes Incautados, Decomisados y 

Abandonados (UABIDA) 

6. COSTA RICA, Unidad de Recuperación de Activos, Instituto Costarricense 

sobre Drogas (URA-ICD) 

7. COLOMBIA, Dirección Nacional de Estupefacientes (DNE) 

8. PERU, Comisión Nacional de Bienes Incautados (CONABI) 

9. ECUADOR, CONSEP, Unidad de Administración de Bienes 

10. URUGUAY,  Junta Nacional de Drogas, Fondo de Bienes Decomisados (FBD) 

11. VENEZUELA, ONA, Servicio Nacional de Administración y Enajenación de 

Bienes Asegurados o Incautados, Confiscados y Decomisados (SNB) 

12. REPUBLICA DOMINICANA, (OCABI) 

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 



BUENAS PRÁCTICAS 
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 Administrar los bienes productivos 

 

Venta anticipada de bienes de 

difícil  u oneroso mantenimiento. 

 

Aplicación de la figura del 

abandono 

 

Uso o destinación provisional 

 

Almacenamiento de bienes 
 

 

Decisiones de administración 



Características • Personalidad jurídica propia 

• Con normas especiales para la administración 
de bienes en el proceso de incautación. 

 Procesos sustitutivos de contratación. 
(bienes y servicios especializados) 

 Fondo especial para la administración de 
los bienes. 

 Inversiones cuenta de dineros incautados. 

 Venta anticipada de bienes de difícil u 
oneroso mantenimiento 

 Procesos de declaración de abandono 

• Destinación de los recursos de las sentencias 
con rendición de cuentas. 



 
Mantenimiento de los bienes incautados 

 A través de su propia productividad 

 

 De las distribuciones del fondo de 
dineros decomisados 

 

 De los intereses que puedan producir de 
las inversiones de los dineros incautados 

 

  Aplicación de la figura de la venta 
anticipada 

 

 A través del uso o destinación 
provisional, con regulación y supervisión. 

 



 
Cuenta de dineros incautados y decomisados 

• Promueven la apertura de cuentas 
bancarias preferiblemente en 
entidades financieras de carácter 
público, cuya finalidad será que 
todas las autoridades judiciales 
competentes depositen los 
montos del dinero en efectivo 
incautado, así como aquellos 
derivados de la venta de bienes 
perecederos y la enajenación 
anticipada de bienes cuando la 
legislación nacional así lo permita. 



Incautación México, $205.6 millones 
 



Rentabilidad de Dinero 



          DISTRIBUCIÓN     

FECHA DEPOSITO RENDIMIENTO PORCENTAJE TIEMPO % % CASO OABI 

 21 05 2013      12.024.448,55           26.186,58  5,6% 14 4,08 1,52 19.078,79         7.107,79  

30 06 2013         108.220,03  12,0% 27 3,96 8,04            35.712,61       72.507,42  

30 07 2013         120.244,49  12,0% 30 3,95 8,05            39.580,48       80.664,01  

30 08 2013         120.244,49  12,0% 30 3,96 8,04            39.680,68       80.563,81  

30 09 2013         120.244,48  12,0% 30 3,97 8,03            39.780,88       80.463,60  

30 10 2013         120.244,48  12,0% 30 3,97 8,03            39.780,88       80.463,60  

                  

          615.384,55          213.614,33    401.770,23  

INVERSIONES  EN DEPOSITO A PLAZO FIJO 



Documento de Mejores Prácticas 
Facultades de contratación del organismo especializado 

• “El organismo especializado en administración de bienes 
debería tener suficiente autoridad contratante para 
gestionar servicios externos cuando la naturaleza del bien 
va más allá de su capacidad o experiencia para la adecuada  
y rápida administración  de activos. 
 

 A estos efectos, el organismo especializado podría contar 
con mecanismos  expeditos de contratación, autorizadas a 
través del organismo supervisor estatal correspondiente. 

 
  
 

 



Proceso sustitutivo de contratación 

• Fundamentos 
 Busca la auto suficiencia del sistema de administración de 

bienes. 
 Necesidad de administrar bienes incautados de manera 

eficiente. 
 Regulado bajo los mismos principios de administración 

pública. 
 Bienes incautados administrados son de terceros. 
 Presupuesto para el mantenimiento no proviene de fondos 

públicos. 
 Presupuesto institucional no contempla el mantenimiento 

de los bienes. 
 



Contratación de terceros especializados 

 Capacidad de contratar servicios 

externos cuando la naturaleza del 
bien va más allá de su capacidad o 
experiencia para la adecuada  y 
rápida administración  de activos. 

 Flexibilizar y mejorar el tiempo de 
contratación para adquirir un  bien o 
servicio. 

 Garantizar que los bienes incautados 
sean o continúen siendo productivos 
y evitar que su conservación y 
custodia generen erogaciones para el 
presupuesto público. 

 



Decreto 51-2014, artículo 70 … La OABI podrá 

arrendar o celebrar otros contratos que mantengan la 

productividad y valor de los bienes, o aseguren su uso 

a favor del Estado; en el caso de negocios y bienes 

productivos la OABI podrá constituir preferentemente, 

fideicomisos de administración en cualquiera de las 

entidades fiduciarias u otras similares del sistema 

nacional; para lo cual ante una eventual devolución 

ordenada por el órgano jurisdiccional se deberán 

respetar las condiciones del contrato de mérito y el 

dueño se subrogará los derechos y obligaciones del 

mismo… 
 

 

BIENES PRODUCTIVOS 





        INGRESOS POR RENTAS PERMANENTES AÑO 2012 (CUENTA EN LEMPIRAS) 

  VIVIENDA INQUILINO 
JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL POR 

VIVIENDA 
No. 
Deposito Valor 

No. 
Deposito Valor 

No. 
Deposito Valor 

No. 
Deposito Valor 

No. 
Deposito Valor 

No. 
Deposito Valor 

1 Casa #5 Col. Villa Mary Yasser Rabah    L. 0.00 18979226 L. 5,000.00 19309255 L. 5,000.00 19513461 L. 5,000.00 23061912 L. 5,000.00 24957245 L. 5,000.00 L. 25,000.00 

2 Casa #6 Col. Villa Mary 
Gemali 
Rivera   L. 0.00   L. 0.00   L. 0.00   L. 0.00   L. 0.00   L. 0.00 L. 0.00 

3 Apto. #1 Col. Villa Mary 
Victor 
Chavez 18978668 L. 2,340.00 18978223 L. 2,340.00 19309253 L. 2,340.00 19513461 L. 2,340.00 3135532 L. 2,340.00 23888540 L. 2,340.00 L. 14,040.00 

4 Apto. #2 Col. Villa Mary Jose P. Arias   L. 0.00 18979225 L. 2,340.00 19309254 L. 2,340.00 19513461 L. 2,340.00 23888539 L. 2,340.00 23893259 L. 2,340.00 L. 11,700.00 

5 Apto. #3 Col. Villa Mary 
Norma 
Calderon 18250422 L. 2,340.00   L. 0.00   L. 0.00   L. 0.00   L. 0.00   L. 0.00 L. 2,340.00 

6 Apto. #4 Col. Villa Mary 
Santos 
Motiño 18250050 L. 2,340.00 18979224 L. 2,340.00 19309252 L. 2,340.00 19513461 L. 2,340.00 3135532 L. 2,340.00 23888538 L. 2,340.00 L. 14,040.00 

7 
Casa Grande Jardines 
del Este     L. 0.00   L. 0.00   L. 0.00   L. 0.00   L. 0.00   L. 0.00 L. 0.00 

8 
Casa Pequeña Jardines 
del Este 

Sandra 
Alonzo   L. 0.00 18979231 L. 5,000.00 19305256 L. 5,000.00 19513461 L. 5,000.00 23061912 L. 5,000.00   L. 0.00 L. 20,000.00 

9 Local COMEXMA Jenny Galeas   L. 0.00 18978667 L. 5,000.00 19309259 L. 5,000.00 22400753 L. 5,000.00   L. 0.00   L. 0.00 L. 15,000.00 

L. 7,020.00 L. 22,020.00 L. 22,020.00 L. 22,020.00 L. 17,020.00 L. 7,020.00 L. 102,120.00 

INGRESOS POR RENTA PERMANENTES AÑO 2012 (CUENTA EN DOLARES) 

  VIVIENDA INQUILINO 
JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

GENERAL 
No. 
Deposito Valor 

No. 
Deposito Valor 

No. 
Deposito Valor 

No. 
Deposito Valor 

No. 
Deposito Valor 

No. 
Deposito Valor 

10 
Casa grande Jardines del 
Este 

Mark 
Walberg         19513300 $2,000.00     23058566 $100.00     $2,100.00 



ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN FUNCIONAMIENTO 

Activos Vs. Pasivos 

Factibilidad de Operación 

Productividad de la Empresa 





Administración de 

haciendas 







Liquidación y Cierre de Operaciones 

ESTACION DE SERVICIO INCAUTADA 



Venta anticipada de bienes de difícil y/o 
 oneroso mantenimiento 

• Debe apoyarse bajo el argumento de preservar el valor de los bienes para evitar su  
deterioro durante el transcurso del proceso penal y, la pérdida importante de su valor 
comercial, o porque existe la posibilidad de pérdida o destrucción del bien entregado 
en custodia por su excesiva u onerosa administración. 

• En ambos casos, el producto de la venta o la subasta pública debería ser depositado en 
el fondo de incautaciones hasta que la autoridad competente ordene su devolución o 
decomiso. 

 







Decomiso de bienes abandonados o no reclamados 

• Si después de  transcurrido un plazo razonable desde la incautación 
del bien no se puede establecer la identidad del titular del bien, 
autor o partícipe del hecho o estos han abandonado los bienes.  

 

•  Cuando transcurrido un plazo razonable, luego de finalizado o 
cerrado el proceso penal sin que quienes puedan alegar interés 
jurídico legítimo sobre los bienes, hayan hecho gestión alguna para 
retirarlos.  

 

 En todo caso se debería cumplir con el debido proceso para que 
cualquier interesado pueda hacer valer sus derechos en el proceso. 

 



DECOMISO DE BIENES ABANDONADOS O NO RECLAMADOS EN EL PROCESO 

PAIS PLAZO 

COSTA RICA 6 MESES 

HONDURAS 30 DIAS 

URUGUAY 3 MESES 

NICARAGUA 2 AÑOS BIENES MUEBLES 
10 AÑOS BIENES INMUEBLES 

MEXICO 3 MESES 

GUATEMALA 30 DÍAS 

VENUEZUELA 1 AÑO 





Declaratoria de abandono de $11.2 millones de dólares  



 

Consideraciones sobre el uso provisional de bienes incautados 

 

• Marco Jurídico que 
permite el uso 
provisional o destinación 
provisional. 
 

• Convenios de 
cooperación 
interinstitucional para 
darle legitimidad al uso 
de recursos públicos. 
 

• Supervisión del uso y 
mantenimiento 
 
 

 
 



Supervisión y rendición de cuentas 

Destinación de Bienes 





 
 
 
 
 
 
 
 
 

• http://www.facebook.com/SAE.mx?fref=ts 

http://www.facebook.com/SAE.mx?fref=ts
http://www.facebook.com/SAE.mx?fref=ts
http://www.facebook.com/SAE.mx?fref=ts
http://www.facebook.com/SAE.mx?fref=ts
http://www.facebook.com/SAE.mx?fref=ts
http://www.facebook.com/SAE.mx?fref=ts
http://www.facebook.com/SAE.mx?fref=ts
http://www.facebook.com/SAE.mx?fref=ts
http://www.facebook.com/SAE.mx?fref=ts
http://www.facebook.com/SAE.mx?fref=ts




 

 

PAIS PORCENTAJE MEDIO 

COSTA RICA 10% 8204 y 20% 8754 
10%  8204 y 20% 8754 

INVERSIONES DEL DINERO INCAUTADO 
DISTRIBUCION DE DINERO DECOMISADO 

HONDURAS 10% 
AUTOGESTIÓN 

DISTRIBUCIÓN DE SENTENCIAS 
ADMINISTRACION DE BIENES 

GUATEMALA 40% 
20% 
15% 
AUTOGESTIÓN 

INVERSIONES DEL DINERO INCAUTADO 
INDEMINIZACIONES PERDIDA /DESTRUCCION 
DISTRIBUCIONES DE SENTENCIA 
ADMINISTRACION DE BIENES 

BOLIVIA 25% 
AUTOGESTIÓN 

DISTRIBUCIONES DE SENTENCIA 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

ECUADOR 15% LEY DE DROGAS 
7,5% LEY DE LAVADO 
AUTOGESTION 

DISTRIBUCION DE SENTENCIA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FINES 
ADMINISTRACION DE BIENES 

NICARAGUA Proporcionalmente 
entre 8 instituciones 
AUTOGESTION 

DISTRIBUCION DE SENTENCIA 
 
ADMINISTRACION DE BIENES 

COLOMBIA AUTOGESTION ADMINISTRACION DE BIENES 









Dennis Cheng  
Director del Proyecto BIDAL 
dcheng@oas.org 
 
 

 

 

Gracias!!! 


